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de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a doña Elena
Gómez-Villalba Ballesteros, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria de esta Universidad, adscrita al Area de cono-
cimiento de Didáctica de la Lengua y la Literatura.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Didáctica de la Lengua y la Literatura.

Granada, 5 de enero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 5 de enero de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Francisco Miguel García Olmedo, Profesor Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Algebra, convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 13.3.95
(Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Francisco
Miguel García Olmedo, Profesor Titular de esta Univer-
sidad, adscrito al Area de conocimiento de Algebra.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Algebra.

Granada, 5 de enero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 5 de enero de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Francisco Gómez Mula, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Arquitectura y Tecnología
de Computadores, convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 13.3.95 (Boletín Oficial
del Estado 1.4.95), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Francisco
Gómez Mula, Profesor Titular de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Arquitectura y Tecnología de
Computadores.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Electrónica y Tecnología de Computadores.

Granada, 5 de enero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 5 de enero de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Ignacio de Orbe Paya, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Química Analítica, con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 13.3.95 (Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites regla-
mentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Ignacio
de Orbe Paya, Profesor Titular de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Química Analítica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Química Analítica.

Granada, 5 de enero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 5 de enero de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Miguel Sánchez Caja, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Geometría y Topología,
convocada por Resolución de la Universidad de Granada
de fecha 13.3.95 (Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Miguel
Sánchez Caja, Profesor Titular de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Geometría y Topología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Geometría y Topología.

Granada, 5 de enero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 5 de enero de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don José Carlos Rosales González, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Algebra, convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 13.3.95
(Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios,
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Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don José Carlos

Rosales González, Profesor Titular de esta Universidad, ads-
crito al Area de conocimiento de Algebra.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Algebra.

Granada, 5 de enero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de febrero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los
informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta que
se ha seguido el procedimiento establecido y que el can-
didato elegido cumple los requisitos y especificaciones exi-
gidas en la convocatoria, esta Viceconsejería en virtud de
la competencia que me delega la Orden de 26 de mayo
de 1994 (BOJA núm. 85, de 9 de junio), adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por Resolución
de esta Viceconsejería de 20 de noviembre de 1995 (BOJA
núm. 154, de 30 de noviembre) para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su
notificación (artículo 58.1, de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), pre-
via comunicación a esta Viceconsejería, de conformidad
con lo establecida en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 6 de febrero de 1996.- P.D. (Orden 26.5.94),
El Viceconsejero, Ricardo Vázquez Albertino.

A N E X O

DNI: 30.491.274.
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: De Hita.
Nombre: José Luis.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Planificación

y Evaluación de Recursos (625724).
Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 29 de enero de 1996, por la que
se regula la convocatoria de subvenciones para
Mancomunidades de municipios y Consorcios en el
ejercicio 1996.

La Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la
demarcación municipal de Andalucía, establece una serie
de actuaciones de colaboración de la Comunidad Autó-
noma con las Mancomunidades de municipios y Consor-
cios, entre las que se encuentra la concesión de subven-
ciones para la ejecución de obras, instalación y prestación
de servicios.

Prorrogados para el presente ejercicio los créditos des-
tinados a subvenciones y ayudas en virtud de lo establecido
por el Decreto 289/1995, de 12 de diciembre, sobre
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para
1996, se mantiene la dotación presupuestaria para el Pro-

grama de fomento de Mancomunidades de Municipios y
Consorcios, orientado básicamente a subvencionar gastos
de constitución de nuevas entidades asociativas y de fun-
cionamiento de las ya existentes, por lo que mediante la
presente Orden se procede a aprobar las normas por las
que se ha de regular la concesión de ayudas a dichas
entidades, todo ello de acuerdo con los principios de publi-
cidad, libre concurrencia y objetividad.

En su virtud, en uso de las facultades que tengo con-
feridas por la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en la redacción dada
por las Leyes 9/1987, de 9 de diciembre y 6/1990 de
25 de diciembre y por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, conforme lo dispues-
to por la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la
demarcación municipal de Andalucía y previo informe del
Consejo Andaluz de Municipios


